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ANEXO 10

CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO EN ELECTRICIDAD Y
ELECTRÓNICA 

1. IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO.

El Título Profesional  Básico en Electricidad y Electrónica queda identificado por  los
siguientes elementos:

 Denominación: Electricidad y Electrónica.

 Nivel: Formación Profesional Básica.

 Duración: 2000 horas.

 Familia Profesional: Electricidad y Electrónica.

 Referente europeo: CINE-3.5.3.  (Clasificación Internacional Normalizada de la
Educación).

 Referente  del  Marco  Español  de  Cualificaciones  para  el  Aprendizaje
Permanente (MECU): Nivel 3A.

2. PERFIL PROFESIONAL.

2.1. Competencia general del título.

La  competencia  general  del  título  consiste  en  realizar  operaciones  auxiliares  en  el
montaje y mantenimiento de elementos y equipos eléctricos y electrónicos, así como en
instalaciones  electrotécnicas  y  de  telecomunicaciones  para  edificios  y  conjuntos  de
edificios, aplicando las técnicas requeridas, operando con la calidad indicada, observando
las  normas  de  prevención  de  riesgos  laborales  y  protección  medioambiental
correspondientes y comunicándose de forma oral y escrita en lengua castellana, así como
en alguna lengua extranjera. 

2.2. Competencias del título.

Las competencias profesionales, personales, sociales (CPPS), y las competencias para el
aprendizaje permanente de este título son las que se relacionan a continuación:

a) Acopiar los materiales y herramientas para acometer la ejecución del montaje o del
mantenimiento  en  instalaciones  eléctricas  de  baja  tensión,  domóticas  y  de
telecomunicaciones en edificios. 

b) Montar canalizaciones y tubos en condiciones de calidad y seguridad y siguiendo el
procedimiento establecido. 
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c) Tender el cableado en instalaciones eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios,
aplicando las técnicas y procedimientos normalizados. 

d) Montar equipos y otros elementos auxiliares de las instalaciones electrotécnicas en
condiciones de calidad y seguridad y siguiendo el procedimiento establecido. 

e) Aplicar  técnicas  de  mecanizado  y  unión  para  el  mantenimiento  y  montaje  de
instalaciones, de acuerdo a las necesidades de las mismas. 

f) Realizar pruebas y verificaciones básicas, tanto funcionales como reglamentarias de
las instalaciones, utilizando los instrumentos adecuados y el procedimiento establecido. 

g) Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y reparación de equipos y elementos
de instalaciones garantizando su funcionamiento. 

h) Mantener hábitos de orden, puntualidad, responsabilidad y pulcritud a lo largo de su
actividad. 

i) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y
productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las
ciencias aplicadas y sociales. 

j) Actuar  de  forma  saludable  en  distintos  contextos  cotidianos  que  favorezcan  el
desarrollo  personal  y  social,  analizando  hábitos  e  influencias  positivas  para  la  salud
humana. 

k) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medioambiente diferenciando
las consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo. 

l) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos
contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y
los propios de las tecnologías de la información y de la comunicación. 

m) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-
artístico  y  las  manifestaciones  culturales  y  artísticas,  reconociendo  y  valorando  las
singularidades de Canarias, apreciando su uso y disfrute como fuente de enriquecimiento
personal y social. 

n) Comunicarse  con  claridad,  precisión  y  fluidez  en  distintos  contextos  sociales  o
profesionales  y  por  distintos  medios,  canales  y  soportes  a  su  alcance,  utilizando  y
adecuando recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana. 

ñ) Comunicarse  en  situaciones  habituales  tanto  laborales  como personales  y  sociales
utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera. 
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o) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de
las sociedades contemporáneas y de las islas Canarias a partir de información histórica y
geográfica a su disposición. 

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y
organizativos en su actividad laboral,  utilizando las ofertas formativas a su alcance y
localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación. 

q) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando
criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual
o como miembro de un equipo. 

r) Comunicarse  eficazmente,  respetando la  autonomía  y  competencia  de  las  distintas
personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo
realizado. 

s) Asumir y cumplir  las medidas  de prevención de riesgos y seguridad laboral  en la
realización  de  las  actividades  laborales  evitando  daños  personales,  laborales  y
ambientales. 

t) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño que afectan a la
actividad profesional. 

u) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección
de los procedimientos de su actividad profesional. 

v) Ejercer  sus  derechos  y  cumplir  con  las  obligaciones  derivadas  de  su  actividad
profesional,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  legislación  vigente,  participando
activamente en la vida económica, social y cultural.

2.3. Cualificaciones profesionales.

La  relación  de  cualificaciones  y  unidades  de  competencia  del  Catálogo  Nacional  de
Cualificaciones  Profesionales,  son  las  incluidas  en  el  Anexo  II  del  Real  Decreto
127/2014, de 28 de febrero; así como, las actualizaciones que, para la familia profesional,
realice el Instituto Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

2.4. Entorno profesional.

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:

 Operario u operaria de instalaciones eléctricas de baja tensión. 

 Ayudante de montaje de antenas receptoras y de televisión por satélite.

 Ayudante  de  instalador  o  instaladora  y  reparador  o  reparadora  de  equipos
telefónicos y telegráficos.

 Ayudante de instalador o instaladora de equipos y sistemas de comunicación.
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 Ayudante de instalador y reparador o de instaladora y reparadora de instalaciones
telefónicas. 

 Peón de la industria de producción y distribución de energía eléctrica.

 Ayudante de montaje de sistemas microinformáticos. 

 Operador u operadora de ensamblado de equipos eléctricos y electrónicos. 

 Auxiliar de mantenimiento de equipos eléctricos y electrónicos. 

 Probador/ajustador  o  probadora/ajustadora  de  placas  y  equipos  eléctricos  y
electrónicos.

 Auxiliar de montaje de componentes en placas de circuito impreso. 

3. ENSEÑANZAS DEL CICLO FORMATIVO.

3.1. Objetivos generales.

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:

a) Seleccionar el  utillaje,  herramientas,  equipos y medios de montaje y de seguridad,
reconociendo los materiales reales y considerando las operaciones a realizar, para acopiar
los recursos y medios. 

b) Marcar la posición y aplicar técnicas de fijación de canalizaciones, tubos y soportes
utilizando las  herramientas adecuadas y el  procedimiento establecido para realizar el
montaje. 

c) Aplicar  técnicas  de  tendido  y  guiado  de  cables  siguiendo  los  procedimientos
establecidos  y  manejando  las  herramientas  y  medios  correspondientes  para  tender  el
cableado. 

d) Aplicar  técnicas  sencillas  de  montaje,  manejando  equipos,  herramientas  e
instrumentos,  según  procedimientos  establecidos,  en  condiciones  de  seguridad,  para
montar equipos y elementos auxiliares. 

e) Identificar y manejar las herramientas utilizadas para mecanizar y unir elementos de
las instalaciones en diferentes situaciones que se produzcan en el mecanizado y unión de
elementos de las instalaciones. 

f) Utilizar equipos de medida relacionando los parámetros a medir con la configuración
de los equipos y con su aplicación en las instalaciones de acuerdo a las instrucciones de
los fabricantes para realizar pruebas y verificaciones. 

g) Sustituir los elementos defectuosos desmontando y montando los equipos y realizando
los ajustes necesarios, para mantener y reparar instalaciones y equipos. 

h) Verificar el conexionado y parámetros característicos de la instalación utilizando los
equipos de medida, en condiciones de calidad y seguridad, para realizar operaciones de
mantenimiento. 
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i) Comprender  los  fenómenos  que  acontecen  en  el  entorno  natural  mediante  el
conocimiento científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos
para identificar y resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y
de la experiencia. 

j) Desarrollar  habilidades  para  formular,  plantear,  interpretar  y  resolver  problemas,
aplicando el razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el
entorno laboral y gestionar sus recursos económicos. 

k) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y
ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud
para permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del
entorno en el que se encuentra. 

l) Desarrollar  hábitos  y  valores  acordes  con  la  conservación  y  sostenibilidad  del
patrimonio natural, especialmente el de Canarias, comprendiendo la interacción entre los
seres vivos y el medio natural para valorar las consecuencias que se derivan de la acción
humana sobre el equilibrio medioambiental. 
m) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido
crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar
información en el entorno personal, social o profesional.
n) Reconocer  características  básicas  de producciones  culturales  y artísticas,  aplicando
técnicas de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia
la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y
artísticas, valorando las singularidades de las islas Canarias. 
ñ) Desarrollar  y  afianzar  habilidades  y  destrezas  lingüísticas  y  alcanzar  el  nivel  de
precisión,  claridad  y  fluidez  requeridas,  utilizando los  conocimientos  sobre  la  lengua
castellana para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad
laboral. 
o) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de
forma  oral  y  escrita  en  situaciones  habituales  y  predecibles  de  la  vida  cotidiana  y
profesional. 
p) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos,
evolución histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las
sociedades contemporáneas. 
q) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos,
aplicándolos  en  sus  relaciones  sociales  habituales  y  en  la  resolución  pacífica  de  los
conflictos. 
r) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a
lo largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 
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s) Desarrollar  la  iniciativa,  la  creatividad  y  el  espíritu  emprendedor,  así  como  la
confianza en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e
incidencias tanto de la actividad profesional como de la personal. 

t) Desarrollar  trabajos  en  equipo  de  forma  cooperativa,  con  tolerancia  y  respeto,
asumiendo sus deberes para la realización eficaz de las tareas y como medio de desarrollo
personal.

u) Utilizar  las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  para  informarse,
comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales. 

v) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito
de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando
daños a las demás personas y al medioambiente. 

w) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad
en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como
ciudadano democrático o ciudadana democrática.

3.2. Relación de ámbitos.

Los ámbitos de este ciclo formativo son los que a continuación se relacionan:

a) Ámbito de comunicación y ciencias sociales:

 Lengua castellana.

 Ciencias sociales.

 Lengua extranjera de iniciación profesional.

b) Ámbito de las ciencias aplicadas:

 Matemáticas aplicadas.

 Ciencias aplicadas.

 Actividad física y bienestar emocional.

c) Ámbito profesional:

3013. Instalaciones eléctricas y domóticas. 

3014. Instalaciones de telecomunicaciones. 

3015. Equipos eléctricos y electrónicos. 

3016. Instalación y mantenimiento de redes para transmisión de datos. 

3018 A. Prevención y salud laboral.

3018 B. Formación en centros de trabajo.
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3.3. Distribución horaria semanal por cursos.

Ciclo formativo de grado básico en Electricidad y Electrónica

Ámbitos
Código

Real
Decreto

Materias - Módulos profesionales
Duración

horas
anuales

1er

Curso
33 sem

2º
Curso

33 semanas

h/sem 26 sem
(h/sem) 

7 sem
(horas) 

Comunicación
y ciencias
sociales 

Lengua castellana  y Ciencias sociales 132 4

Lengua extranjera de iniciación profesional 66 2

Ciencias
aplicadas 

Matemáticas aplicadas y Ciencias aplicadas 132 4

Actividad física y bienestar emocional 66 2

Profesional

3013 Instalaciones eléctricas y domóticas* 264 8

3015 Equipos eléctricos y electrónicos* 264 8

3018 A Prevención y salud laboral 33 1

Tutoría 33 1

DURACIÓN TOTAL DEL PRIMER CURSO 990 30

Comunicación
y ciencias
sociales 

Lengua castellana  y Ciencias sociales 130 5

Lengua extranjera de iniciación profesional 52 2

Ciencias
aplicadas 

Matemáticas aplicadas y Ciencias aplicadas 182 7

Profesional

3014 Instalaciones de telecomunicaciones* 208 8

3016
Instalaciones y mantenimiento de redes para
transmisión de datos*

182 7

3018 B Formación en centros de trabajo 230 230

Tutoría 26 1

DURACIÓN TOTAL DEL SEGUNDO CURSO 1010 30

DURACIÓN TOTAL DEL CICLO 2000

*Módulos comunes a otros ciclos formativos de grado básico.
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3.4. Ámbito profesional.

Desarrollo de los módulos profesionales.

Módulo 
Profesional

Instalaciones eléctricas y 
domóticas

Relación con objetivos  generales:  a),
b), c), d), e), f), g), h), r), s), t), u), v),
w), x)

Relación con CPPS: a), b), c), d), e), f),
h), p), q), r), s), t), u), v)

Duración: 264 h Código: 3013

UC0816_1: Realizar operaciones de montaje de instalaciones eléctricas de baja tensión
y domóticas en edificios. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Selecciona los elementos, equipos y herramientas para la realización del montaje y
mantenimiento  de  instalaciones  eléctricas  de  edificios,  relacionándolos  con  su
función en la instalación.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los canales, tubos y sus soportes y accesorios de fijación, según su
uso, en la instalación (empotrado, de superficie, entre otros).
b) Se han identificado los distintos tipos de conductores según su aplicación en las
instalaciones eléctricas.
c) Se han identificado las cajas, registros, los mecanismos (interruptores, conmutadores y
tomas de corriente, entre otros) según su función.
d) Se han descrito las distintas formas de ubicación de caja y registros (empotrado o de
superficie).
e) Se han identificado las luminarias y accesorios según el tipo (fluorescente, halógeno,
entre otros), relacionándolos con el espacio donde van a ser colocadas.
f) Se han identificado los equipos y elementos típicos utilizados en las instalaciones
domóticas con su función y características principales.
g) Se han asociado las herramientas y equipos utilizados en el montaje y el mantenimiento
con las operaciones que se van a realizar.
h) Se ha ajustado el acopio del material, herramientas y equipo al ritmo de la intervención.
i) Se ha trasmitido la información con claridad, de manera ordenada y estructurada.
j) Se ha mantenido una actitud ordenada y metódica.
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2. Monta canalizaciones, soportes y cajas en una instalación eléctrica de baja tensión
y/o domóticas, replanteando el trazado de la instalación.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las herramientas empleadas según el tipo (tubos de PVC y tubos
metálicos, entre otros).
b) Se  han  descrito  las  técnicas  y  los  elementos  empleados  en  la  unión  de  tubos  y
canalizaciones.
c) Se han descrito las técnicas de curvado de tubos.
d) Se han descrito las diferentes técnicas de sujeción de tubos y canalizaciones (mediante
tacos y tornillos, abrazaderas, grapas y fijaciones químicas, entre otras).
e) Se ha marcado la ubicación de las canalizaciones y cajas.
f) Se han preparado los espacios (huecos y cajeados) destinados a la ubicación de cajas y
canalizaciones.
g) Se  han  montado  los  cuadros  eléctricos  y  elementos  de  sistemas  automáticos  y
domóticos de acuerdo con los esquemas de las instalaciones e indicaciones dadas.
h) Se  han  respetado  los  tiempos  estipulados  para  el  montaje  aplicando  las  normas
específicas del reglamento eléctrico en la realización de las actividades.
i) Se  han  realizado  los  trabajos  con  orden  y  limpieza,  respetando  las  normas  de
seguridad.
j) Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
k)  Se ha realizado el tratamiento correcto de los residuos generados para la protección
del medioambiente.

3.  Tiende el cableado entre equipos y elementos de las instalaciones eléctricas de
baja  tensión  y/o  domóticas,  aplicando  técnicas  de  acuerdo  a  la  tipología  de  los
conductores y a las características de la instalación.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las características principales de los conductores (sección, aislamiento,
agrupamiento, color, entre otros).
b) Se han descrito  los  tipos  de agrupación de conductores  según su aplicación en la
instalación (cables monohilo, cables multihilo, mangueras, barras, entre otros).
c) Se han relacionado los colores de los cables con su aplicación de acuerdo al código
correspondiente.
d) Se han descrito los tipos de guías pasacables más habituales.
e) Se ha identificado la forma de sujeción de los cables a la guía.
f) Se  han  preparado  los  cables  tendidos  para  su  conexionado  dejando  una  «coca»
(longitud de cable adicional), y etiquetándolos.
g) Se han operado con las herramientas y materiales con la calidad y seguridad requerida.
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h) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.
i) Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
j) Se ha mostrado una actitud responsable e interés por la mejora del proceso.

4.  Instala  mecanismos  y  elementos  de  las  instalaciones  eléctricas  y/o  domóticas,
identificando sus componentes y aplicaciones.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los mecanismos y elementos de las instalaciones.
b) Se  han  descrito  las  principales  funciones  de  los  mecanismos  y  elementos
(interruptores, conmutadores y sensores, entre otros).
c) Se han ensamblado los elementos formados por un conjunto de piezas.
d) Se  han  colocado  y  fijado  mecanismos,  «actuadores»  y  sensores  en  su  lugar  de
ubicación.
e) Se han preparado los terminales de conexión según su tipo.
f) Se han conectado los cables con los mecanismos y aparatos eléctricos asegurando un
buen contacto eléctrico y la correspondencia entre el cable y el terminal del aparato o
mecanismo.
g) Se ha operado con las herramientas y materiales con la calidad y seguridad requerida.
h) Se han colocado embellecedores y tapas cuando así se requiera.
i) Se  ha  operado  con  las  herramientas  y  materiales  y  con  la  calidad  y  seguridad
requerida. 

5.  Realiza operaciones auxiliares de mantenimiento de instalaciones eléctricas y/o
domóticas  de  edificios,  relacionando  las  intervenciones  con  los  resultados  a
conseguir.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las averías tipo en instalaciones eléctricas en edificios.
b) Se han descrito las averías tipo en instalaciones domóticas en edificios.
c) Se  ha  inspeccionado  la  instalación  comprobando  visual  o  funcionalmente  la
disfunción.
d) Se ha reconocido el estado de la instalación o de alguno de sus elementos efectuando
pruebas funcionales o medidas eléctricas elementales.
e) Se ha verificado la ausencia de peligro para la integridad física y para la instalación.
f) Se  ha  sustituido  el  elemento  deteriorado  o  averiado  siguiendo  el  procedimiento
establecido, o de acuerdo a las instrucciones recibidas.
g) Se han aplicado las normas de seguridad en todas las intervenciones de reparación de
la instalación.
h) Se ha demostrado responsabilidad ante errores y fracasos.
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Contenidos.

1.  Selección  de  elementos,  equipos  y  herramientas  de  instalaciones
eléctricas/domóticas:

 Instalaciones de enlace. Partes.

 Instalaciones en viviendas: grado de electrificación.

 Instalaciones con bañeras o duchas. Características especiales.

 Características y tipos de elementos: cuadro de distribución, elementos de mando
y protección, tubos y canalizaciones, cajas, conductores eléctricos, elementos de
maniobra y de conexión, entre otros.

 Clasificación.  Instalaciones  tipo.  Circuitos.  Características  de las  instalaciones.
Tipos de elementos.

 Puesta a tierra de las instalaciones.

 Protección contra contactos directos e indirectos. Dispositivos.

 Instalaciones domóticas. Tipos y características. Sensores. Equipos de control y
«actuadores».

 Aplicación del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

 Aplicación  de normativa autonómica.

 Seguridad en las instalaciones.

2.  Montaje de canalizaciones,  soportes y cajas en instalaciones eléctricas de baja
tensión y/o domótica:

 Canalizaciones. Características. Tipos: tubos metálicos y no metálicos, canales,
bandejas y soportes, entre otros.

 Técnicas de montaje de los sistemas de instalación: empotrada, en superficie o
aérea. Tipos de superficie. Fijaciones y características. Herramientas.

 Preparación,  mecanizado  y  ejecución  de:  cuadros  o  armarios,  canalizaciones,
cables, terminales, empalmes y conexionados. Medios y equipos.

 Medios y equipos de seguridad. Prevención de accidentes. Normativa de
seguridad eléctrica. 

 Tratamiento de los residuos generados. Separación y reciclado.

 Uso de los dispositivos básicos para los trabajos en altura. Riesgos y equipos de
protección individual.

3.  Tendido de cableado entre equipos y elementos de instalaciones
eléctricas/domóticas:

 Características y tipos de conductores: aislados y no aislados, monohilo,
multihilo, mangueras y barras, entre otros.
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 Técnicas de instalación y tendido de los conductores. Guías pasacables, tipos
y características. Precauciones.

 Separación de circuitos.

 Identificación y etiquetado.

 Medidas de seguridad y protección.

4. Instalación de mecanismos y elementos de las instalaciones eléctricas/domóticas:

 Aparatos de protección. Tipos y características. Fusibles, interruptor de control de
potencia, interruptor diferencial  e interruptores magnetotérmicos, entre otros.
Técnicas de montaje.

 Técnicas de instalación y fijación. Conexión. Aparatos de maniobra. Tipos y
características: interruptores, conmutadores y pulsadores, entre otros.

 Tomas de corriente: tipos, instalación y fijación. Conexión.

 Receptores eléctricos. Luminarias, motores y timbres, entre otros. Instalación
y fijación. Conexión.

 Fijación de sensores.

 Montaje de pequeñas instalaciones eléctricas y domóticas.

 Instalación y configuración de sensores y actuadores domóticos.

 Autómatas programables: diagramas de bloques y funciones básicas.

 Instalación y fijación de equipos de control domóticos. 

 Medidas de seguridad y protección. Trabajos en tensión y sin tensión.

5. Mantenimiento de instalaciones eléctricas y/o domóticas de edificios:

 Magnitudes eléctricas: tensión, intensidad, resistencia, continuidad, potencia y
aislamiento, entre otras.

 Relaciones básicas entre las magnitudes eléctricas.

 Averías tipo en edificios de viviendas. Síntomas y efectos.

 Equipos de medida. Procedimientos de utilización. Reparación de averías.
Sustitución de elementos. Técnicas rutinarias de mantenimiento.

 Medidas de seguridad y protección.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de
realizar operaciones de montaje de instalaciones eléctricas de baja tensión y domóticas en
edificios.
La definición de esta función incluye aspectos como:

 La identificación de equipos, elementos, herramientas y medios auxiliares.
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 El montaje de equipos, canalizaciones y soportes. El tendido de cables.

 El mantenimiento de usuario o de primer nivel.
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza y aprendizaje que permiten alcanzar
los objetivos del módulo versarán sobre:

 La identificación de los equipos, medios auxiliares, equipos y herramientas para
la realización del montaje y mantenimiento de las instalaciones.

 La aplicación de técnicas de montaje de equipos y elementos de las instalaciones.

 La realización de medidas de las magnitudes típicas de las instalaciones.

Para evitar solapamientos y repeticiones entre los distintos módulos del ciclo, el equipo
educativo  debe  coordinarse  realizando  una  adecuada  secuenciación  de  resultados  de
aprendizaje, contenidos y actividades. De esta manera, se favorece el desarrollo de las
competencias  profesionales,  personales  y  sociales  propias  del  título  de  una  forma
coherente y cohesionada.

Módulo 
Profesional

Instalaciones de 
telecomunicaciones

Relación con objetivos  generales: a),
b), c), d), e), f), g), h), r), s), t), u), v),
w), x)

Relación con CPPS: a), b), c), d), e), f),
g), h), p), q), r), s), t), u), v)

Duración: 208 h Código: 3014

UC0817_1: Realizar operaciones de montaje de instalaciones de telecomunicaciones. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1.  Selecciona los elementos que configuran las instalaciones de
telecomunicaciones, identificando y describiendo sus principales características y
funcionalidad.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los tipos de instalaciones relacionados con la infraestructura
común de telecomunicaciones en edificios.
b) Se han identificado los elementos (canalizaciones, cableados, antenas, armarios
(«racks») y cajas, entre otros) de una instalación de infraestructura de
telecomunicaciones de un edificio.
c) Se han clasificado los tipos de conductores (par de cobre, cable coaxial, fibra
óptica, entre otros).
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d) Se ha determinado la tipología de las diferentes cajas (registros, armarios, «racks»,
cajas de superficie, de empotrar, entre otros).
e) Se han descrito los tipos de fijaciones (tacos, bridas, tornillos, tuercas, grapas, entre
otros) de canalizaciones y equipos.
f) Se han relacionado las fijaciones con el elemento a sujetar.
g) Se ha relacionado el suministro de los elementos de la instalación con el ritmo de
ejecución de la misma.
h) Se han realizado todas las operaciones teniendo en cuenta la normativa de seguridad
laboral y de protección ambiental.

2. Monta canalizaciones, soportes y armarios en instalaciones de infraestructuras
de telecomunicaciones en edificios, interpretando los croquis de la instalación.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las técnicas empleadas en el curvado de tubos de PVC, metálicos u
otros.
b) Se han indicado las herramientas empleadas en cada caso y su aplicación.
c) Se han descrito las  técnicas y elementos empleadas en las uniones de tubos  y
canalizaciones.
d) Se han descrito las fases típicas de montaje de un «rack».
e) Se han identificado en un croquis del edificio o parte del edificio los lugares de
ubicación de los elementos de la instalación.
f) Se han preparado los huecos y cajeados para la ubicación de cajas y canalizaciones.
g) Se han preparado y/o mecanizado las canalizaciones y cajas.
h) Se han montado los armarios («racks»).
i) Se han montado canalizaciones, cajas y tubos, entre otros, asegurando su fijación
mecánica.
j) Se han aplicado normas de seguridad en el uso de herramientas y equipos.

3. Monta cables en instalaciones de telecomunicaciones en edificios, aplicando las
técnicas establecidas y verificando el resultado.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los conductores empleados en diferentes instalaciones de
telecomunicaciones (radio, televisión, telefonía y otras).
b) Se han enumerado los tipos de guías pasacables más habituales, indicando la forma
óptima de sujetar los cables a la guía.
c) Se han identificado los tubos y sus extremos.
d) Se ha introducido la guía pasacables en el tubo.
e) Se ha sujetado adecuadamente el cable a la guía pasacables de forma escalonada.
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f) Se ha tirado de la guía pasacables evitando que se suelte el cable o se dañe.
g) Se ha cortado el cable dejando una «coca» en cada extremo.
h) Se ha etiquetado el cable siguiendo el procedimiento establecido.
i) Se han aplicado normas de seguridad, en el uso de herramientas y equipos.

4.  Instala elementos  y equipos de instalaciones de infraestructuras de
telecomunicaciones en edificios, aplicando las técnicas establecidas y verificando el
resultado.

Criterios de evaluación:

a) Se han ensamblado los elementos que consten de varias piezas.
b) Se han identificado el cableado en función de su etiquetado o colores.
c) Se han colocado los equipos o elementos (antenas, amplificadores, entre otros) en su
lugar de ubicación.
d) Se han fijado los equipos o elementos (antenas, amplificadores, entre otros).
e) Se ha conectado  el cableado con los equipos  y  elementos, asegurando un buen
contacto.
f) Se han colocado los embellecedores, tapas y elementos decorativos.
g) Se han determinado las posibles medidas de corrección en función de los resultados
obtenidos.
h) Se han aplicado normas de seguridad, en el uso de herramientas y equipos.

Contenidos.

1. Selección de los elementos de instalaciones de telecomunicación:

 Instalaciones de telefonía y redes locales. Características. Medios de transmisión.
Equipos:  centralitas, «hub», «switch» y «router», entre otros.

 Instalaciones de infraestructuras de telecomunicación en edificios.
Características. Medios de transmisión. Equipos y elementos.

 Instalaciones de megafonía y sonorización. Tipos y características. Difusores de
señal. Cables  y  elementos  de  interconexión.  Equipos:  amplificadores,
reproductores y grabadores, entre otros.

 Instalaciones de circuito cerrado de televisión. Características.

 Cámaras. Monitores. 

 Equipos de procesamiento de señal.

 Instalación de antenas.

 Aplicación del Reglamento de Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones.

 Aplicación  de normativa autonómica.

505



boc-a-2023-025-402

Boletín Oficial de Canarias núm. 25 Lunes 6 de febrero de 20236241

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

2.  Montaje de canalizaciones, soportes y armarios en las instalaciones de
telecomunicación:

 Características y tipos de las canalizaciones: tubos rígidos y flexibles, canales,
bandejas y soportes, entre otros.

 Preparación y mecanizado de canalizaciones. 

 Montaje de canalizaciones y tubos.

 Características y tipos de las fijaciones. Técnicas de montaje.

 Medios y equipos de seguridad.

3. Montaje de cables en las instalaciones de telecomunicación:

 Características y tipos de conductores: cable coaxial, de pares y fibra óptica, entre
otros.

 Técnicas de tendido de los conductores.

 Normativa de aplicación.

 Identificación y etiquetado de conductores.

4. Montaje de equipos y elementos de las instalaciones de telecomunicación:

 Instalación y fijación de equipos en instalaciones de telecomunicación.

 Técnicas de fijación: en armarios y en superficie. Normas de seguridad.

 Técnicas de montaje, orientación y anclaje de antenas de radio y televisión.

 Montaje de armarios y antenas.

 Técnicas de conexionado de los conductores. 

 Instalación y fijación de tomas de señal.

 Uso de los dispositivos básicos para los trabajos en altura. Riesgos y equipos de
protección individual.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional  contiene la formación necesaria para desempeñar la función de
realizar operaciones de montaje de instalaciones de telecomunicaciones en edificios. 

La definición de esta función incluye aspectos como: 

 La identificación de equipos, elementos, herramientas y medios auxiliares. 

 El montaje de antenas. 

 El montaje de equipos, canalizaciones y soportes. 

 El tendido de cables. 

 El mantenimiento de usuario o de primer nivel. 
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza y aprendizaje que permiten alcanzar los
objetivos del módulo versarán sobre:

 La identificación de los equipos, medios auxiliares, equipos y herramientas, para la
realización del montaje y mantenimiento de las instalaciones.

 La aplicación de técnicas de montaje de equipos y elementos de las instalaciones.

 La toma de medidas de las magnitudes típicas de las instalaciones.

Para evitar solapamientos y repeticiones entre los distintos módulos del ciclo, el equipo
educativo  debe  coordinarse  realizando  una  adecuada  secuenciación  de  resultados  de
aprendizaje, contenidos y actividades. De esta manera, se favorece el desarrollo de las
competencias  profesionales,  personales  y  sociales  propias  del  título  de  una  forma
coherente y cohesionada.

Módulo 
Profesional 

Equipos eléctricos y
electrónicos

Relación con objetivos  generales: a),
d), e), f), g), r), s), t), u), v), w), x)

Relación con CPPS: a),  d),  e),  f),  g),
h), p), q), r), s), t), u), v)

Duración: 264 h Código: 3015

UC1559_1: Realizar operaciones de ensamblado en el montaje de equipos eléctricos y
electrónicos.
UC1560_1: Realizar operaciones de conexionado en el montaje de equipos eléctricos y
electrónicos. 
UC1561_1: Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de equipos eléctricos
y electrónicos. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1.  Identifica  el  material,  herramientas  y  equipo  necesarios  para  el  montaje  y
ensamblado  de equipos eléctricos y electrónicos, describiendo sus principales
características y funcionalidad.

Criterios de evaluación:

a) Se han  identificado y clasificado los  elementos  y componentes  tipo  de un  equipo
eléctrico o electrónico.
b) Se  han  identificado  y  clasificado  los  anclajes  y  sujeciones  tipo  (tornillos,  clips,
pestañas, entre otros) de un equipo eléctrico o electrónico en función de su aplicación,
rigidez y estabilidad.
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c) Se han identificado y clasificado las herramientas (atornillador eléctrico,
atornilladores planos y de estrella y llaves, entre otros) normalmente empleadas en el
ensamblado de un equipo eléctrico o electrónico en función de su aplicación e idoneidad.
d) Se han identificado y  clasificado  los diferentes medios y equipos de seguridad
personal (guantes  de  protección,  gafas  y  mascarilla,  entre  otros)  en  función  de  su
aplicación y teniendo en cuenta las herramientas a utilizar.

2. Determina la secuencia de las operaciones de montaje y desmontaje de equipos
eléctricos y electrónicos, interpretando esquemas e identificando los pasos a seguir.

Criterios de evaluación:

a) Se ha reconocido la simbología de representación gráfica de los elementos y
componentes de los equipos eléctricos y electrónicos.
b) Se ha interpretado el procedimiento y secuencia de montaje/conexión, a partir de
esquemas o guías de montaje.
c) Se ha identificado cada uno de los elementos representados en el esquema con el
elemento real.
d) Se ha identificado el procedimiento y secuencia de montaje/conexión de los
distintos elementos (inserción de tarjetas, fijación de elementos, entre otros).
e) Se ha definido el proceso y secuencia de montaje/conexión a partir del esquema o
guía de montaje.

3. Monta y desmonta elementos de equipos eléctricos o electrónicos, interpretando
esquemas y guías de montaje.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado los esquemas y guías  de montaje indicados  para un modelo
determinado.
b) Se han seleccionado las herramientas indicadas en los esquemas y guías de montaje.
c) Se han preparado los elementos y materiales que se van a utilizar, siguiendo
procedimientos normalizados.
d) Se ha identificado la ubicación de los distintos elementos en el equipo.
e) Se han ensamblado los distintos componentes siguiendo procedimientos
normalizados, aplicando las normas de seguridad de los mismos.
f) Se  han  fijado  los  componentes  con  los  elementos  de  sujeción  indicados  en  los
esquemas o guías de montaje y aplicando el par de apriete o presión establecidos.
g) Se han aplicado técnicas de montaje de componentes y conectores electrónicos en
placas de circuito impreso.
h) Se han aplicado técnicas de desmontaje de equipos eléctricos o electrónicos.
i) Se han observado los requerimientos de seguridad establecidos.
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j) Se ha elaborado un informe recogiendo las actividades  desarrolladas y resultados
obtenidos.

4. Conexiona elementos en equipos eléctricos o electrónicos aplicando técnicas
básicas y verificando la continuidad.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado los esquemas y guías de montaje indicados para un modelo
determinado de conexión.
b) Se han seleccionado las herramientas indicadas en los esquemas y guías de conexión.
c) Se han dispuesto y colocado las piezas del conector y los cables.
d) Se han dispuesto y colocado las protecciones personales y de los elementos.
e) Se han acondicionado los cables (pelar, estirar, ordenar) siguiendo procedimientos.
f) Se han insertado las piezas del conector en el orden correcto y unir los cables (soldar,
crimpar, embornar, entre otros) de la forma establecida en el procedimiento.
g) Se ha realizado la conexión (soldadura, embornado, conector) según el
procedimiento establecido (posición de elementos, inserción del elemento, maniobra de
fijación, entre otros).
h) Se han observado las medidas de seguridad  en la utilización  de equipos y
herramientas.
i) Se han dispuesto  y colocado las etiquetas en los cables, según el procedimiento
establecido.
j) Se han tratado los residuos generados de acuerdo a la normativa sobre medioambiente.

5. Realiza el mantenimiento básico de equipos eléctricos y electrónicos, aplicando
las técnicas establecidas en condiciones de calidad y seguridad.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado los esquemas y guías indicados para un modelo determinado.
b) Se han seleccionado las herramientas según las operaciones a realizar.
c) Se han identificado los elementos a sustituir.
d) Se han acopiado los elementos de sustitución.
e) Se han seleccionado las herramientas necesarias para las operaciones a realizar.
f) Se han desmontado los elementos a sustituir, empleando las técnicas y herramientas
apropiadas según los requerimientos de cada intervención.
g) Se han montado los elementos de sustitución, empleando las técnicas y
herramientas apropiadas según los requerimientos de cada intervención.
h) Se han realizado las operaciones observando las medidas de seguridad previstas
para los componentes y personales.
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j) Se ha elaborado un informe recogiendo las actividades  desarrolladas y resultados
obtenidos.

4. Conexiona elementos en equipos eléctricos o electrónicos aplicando técnicas
básicas y verificando la continuidad.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado los esquemas y guías de montaje indicados para un modelo
determinado de conexión.
b) Se han seleccionado las herramientas indicadas en los esquemas y guías de conexión.
c) Se han dispuesto y colocado las piezas del conector y los cables.
d) Se han dispuesto y colocado las protecciones personales y de los elementos.
e) Se han acondicionado los cables (pelar, estirar, ordenar) siguiendo procedimientos.
f) Se han insertado las piezas del conector en el orden correcto y unir los cables (soldar,
crimpar, embornar, entre otros) de la forma establecida en el procedimiento.
g) Se ha realizado la conexión (soldadura, embornado, conector) según el
procedimiento establecido (posición de elementos, inserción del elemento, maniobra de
fijación, entre otros).
h) Se han observado las medidas de seguridad  en la utilización  de equipos y
herramientas.
i) Se han dispuesto  y colocado las etiquetas en los cables, según el procedimiento
establecido.
j) Se han tratado los residuos generados de acuerdo a la normativa sobre medioambiente.

5. Realiza el mantenimiento básico de equipos eléctricos y electrónicos, aplicando
las técnicas establecidas en condiciones de calidad y seguridad.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado los esquemas y guías indicados para un modelo determinado.
b) Se han seleccionado las herramientas según las operaciones a realizar.
c) Se han identificado los elementos a sustituir.
d) Se han acopiado los elementos de sustitución.
e) Se han seleccionado las herramientas necesarias para las operaciones a realizar.
f) Se han desmontado los elementos a sustituir, empleando las técnicas y herramientas
apropiadas según los requerimientos de cada intervención.
g) Se han montado los elementos de sustitución, empleando las técnicas y
herramientas apropiadas según los requerimientos de cada intervención.
h) Se han realizado las operaciones observando las medidas de seguridad previstas
para los componentes y personales.

509



boc-a-2023-025-402

Boletín Oficial de Canarias núm. 25 Lunes 6 de febrero de 20236245

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

i) Se ha realizado el tratamiento correcto de los residuos generados para la protección
medioambiental.
j) Se ha elaborado un informe con las operaciones realizadas en un documento con el
formato establecido.

Contenidos.

1. Identificación de materiales, herramientas y equipos de montaje, ensamblado,
conexionado y mantenimiento:

 Magnitudes eléctricas. Relación entre ellas. Instrumentos de medida.

 Circuitos eléctricos básicos (elementos y protecciones, entre otros).

 Conectores: características y tipología.

 Cables: características y tipología. Normalización.

 Fibra óptica. Aplicaciones más usuales. Tipología y características.

 Tipos de equipos: máquinas herramientas, electrodomésticos, equipos
informáticos, equipos de audio, equipos de vídeo, equipos industriales, etc.

 Conexiones  inalámbricas  entre  equipos  electrónicos  programables:
establecimiento, verificación y mantenimiento de las mismas.

 Herramientas manuales y máquinas herramientas.

 Materiales auxiliares. Elementos de ensamblado y sujeción. Función, tipología y
características.

2. Proceso de montaje y mantenimiento de equipos:

 Simbología eléctrica y electrónica. Normalización.

 Interpretación de planos y esquemas.

 Identificación de componentes comerciales. Catálogos.

 Identificación de conectores y cables comerciales. Catálogos.

 Interpretación de esquemas y guías de montaje y desmontaje.

 Interpretación de esquemas y guías de conexionado.

 Caracterización de las operaciones.

 Secuencia de operaciones. Guía de montaje y mantenimiento.

 Selección de herramientas y equipos. Tipología de las herramientas.

 Normas de prevención de riesgos, salud laboral y protección del medioambiente.

 Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones.

 Interpretación de órdenes de trabajo.

 Elaboración de informes.
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3. Montaje y desmontaje de equipos:

 Componentes electrónicos,  tipos y características.  Funciones básicas de los
componentes.

 Técnicas de montaje e inserción de componentes electrónicos. Placas de circuitos
impresos.

 Herramientas manuales. Tipología y características.

 Técnicas de soldadura blanda. Aplicaciones más habituales. Precauciones a tener
en cuenta.

 Utilización de herramientas manuales y máquinas herramientas. Seguridad en el
manejo de herramientas y máquinas.

 Técnicas de montaje,  desmontaje y ensamblado de equipos eléctricos  y
electrónicos.

 Técnicas de sustitución de elementos y componentes de equipos eléctricos y
electrónicos.

 Montajes básicos sobre tableros. Protecciones, mecanismos y accesorios.

 Operaciones de etiquetado y control.

 Equipos de protección individual y normas de seguridad.

 Normas medioambientales.

4. Aplicación de técnicas de conexionado y “conectorizado”:

 Técnicas de conexión. Características y aplicaciones.

 Conexiones eléctricas, canalizaciones y tubos de protección.

 Soldadura, embornado y fijación de conectores.

 Herramientas manuales y máquinas herramientas: crimpadora, tenazas y soldador,
entre otras.

 Operaciones de etiquetado y control.

 Elementos de fijación: bridas, cierres de torsión y elementos pasa cables, entre
otros.

 Equipos de protección y seguridad.

 Normas de seguridad.

 Normas medioambientales.

5. Aplicación de técnicas de sustitución de elementos:

 Características eléctricas de los equipos y sus elementos. Corriente alterna y
corriente continua. Tensión y corriente. Resistencia eléctrica. Potencia eléctrica.

 Esquemas y guías.

 Acopio de elementos.
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 Anclajes y sujeciones. Tipos y características.

 Mantenimiento preventivo y correctivo. Operaciones básicas. Vida útil.

 Planes de emergencia.

 Actuación en caso de accidente.

 Elaboración de informes. Partes de avería.

 Prevención de riesgos de salud laboral y protección medioambiental. Tratamiento
de los residuos generados. Separación y reciclado.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para realizar operaciones de
ensamblado, conexionado y mantenimiento básico de equipos eléctricos y electrónicos.

La definición de esta función incluye aspectos como:

 La identificación de equipos, elementos, herramientas y medios auxiliares.

 El montaje de equipos, canalizaciones y soportes.

 El tendido de cables.

 El mantenimiento de usuario o de primer nivel.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza y aprendizaje que permiten alcanzar
los objetivos del módulo versarán sobre:

 La identificación de los equipos, medios auxiliares, equipos y herramientas, para
la realización del montaje y mantenimiento de las instalaciones.

 Las características de los equipos, medios auxiliares, equipos y herramientas, para
la realización del montaje y mantenimiento de las instalaciones.

 La aplicación de técnicas de montaje de equipos y elementos de las instalaciones.

 La toma de medidas de las magnitudes típicas de las instalaciones.

 El mantenimiento de las instalaciones.

Para evitar solapamientos y repeticiones entre los distintos módulos del ciclo, el equipo
educativo  debe  coordinarse  realizando  una  adecuada  secuenciación  de  resultados  de
aprendizaje, contenidos y actividades. De esta manera, se favorece el desarrollo de las
competencias  profesionales,  personales  y  sociales  propias  del  título  de  una  forma
coherente y cohesionada.
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Módulo 
Profesional

Instalación y
mantenimiento de redes

para transmisión de datos

Relación  con  objetivos  generales: a),
b), c), d), e), f), g), h), r), s), t), u), v),
w), x)

Relación con CPPS: a), b), c), d), e), f),
g), h), p), q), r), s), t), u), v)

Duración: 182 h Código: 3016

UC1207_1: Realizar operaciones auxiliares de montaje de equipos microinformáticos. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Selecciona los elementos que configuran las redes para la transmisión de voz y
datos, describiendo sus principales características y funcionalidad.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los tipos de instalaciones relacionados con las redes de
transmisión de voz y datos.
b) Se han identificado los elementos (canalizaciones, cableados, antenas, armarios,
«racks» y cajas, entre otros) de una red de transmisión de datos.
c) Se han clasificado los tipos de conductores (par de cobre, cable coaxial, fibra
óptica, entre otros).
d)  Se  han  identificado  los  medios  inalámbricos.  Ondas  electromagnéticas,  (ondas  de
radio, microondas e infrarrojos). Otros medios de transmisión.
e) Se ha determinado la tipología de las diferentes cajas (registros, armarios, «racks», ca-
jas de superficie, de empotrar, entre otros).
f) Se han descrito los tipos de fijaciones (tacos, bridas, tornillos, tuercas, grapas, entre
otros) de canalizaciones y sistemas. 
g) Se han relacionado las fijaciones con el elemento a sujetar.
h) Se  han  identificado  las  instalaciones  de  infraestructuras  de  telecomunicación  en
edificios. Características y normativa aplicable.

2. Monta canalizaciones, soportes y armarios en redes de transmisión de voz y datos,
identificando los elementos en el plano de la instalación y aplicando técnicas de
montaje.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado las técnicas y herramientas empleadas para la instalación de
canalizaciones y su adaptación.
b) Se han tenido en cuenta las fases típicas para el montaje de un «rack».
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c) Se han identificado en un croquis del edificio o parte del edificio los lugares de
ubicación de los elementos de la instalación.
d) Se ha preparado la ubicación de cajas y canalizaciones.
e) Se han preparado y/o mecanizado las canalizaciones y cajas.
f) Se han montado los armarios («racks») interpretando el plano.
g) Se han montado canalizaciones, cajas y tubos, entre otros, asegurando su fijación
mecánica.
h) Se han aplicado normas de seguridad en el uso de herramientas y sistemas.

3. Despliega el cableado de una red de voz y datos analizando su trazado.

Criterios de evaluación:

a) Se han diferenciado los medios de transmisión empleados para voz y datos.
b) Se han  reconocido  los detalles del  cableado  de la instalación  y  su despliegue
(categoría del cableado, espacios por los que discurre, soporte para las canalizaciones,
entre otros).
c) Se han utilizado los tipos de guías pasacables, indicando la forma óptima de sujetar
cables y guías.
d) Se ha cortado y etiquetado el cable.
e) Se han montado los armarios de comunicaciones y sus accesorios.
f) Se han montado y conexionado las tomas de usuario y paneles de parcheo.
g) Se ha trabajado con la calidad y seguridad requeridas.

4.  Instala elementos y sistemas de transmisión de voz y datos, reconociendo y
aplicando las diferentes técnicas de montaje.

Criterios de evaluación:

a) Se han ensamblado los elementos que consten de varias piezas.
b) Se ha identificado el cableado en función de su etiquetado o colores.
c) Se han colocado los sistemas o elementos (antenas, amplificadores, entre otros) en su
lugar de ubicación.
d) Se han seleccionado las herramientas adecuadas.
e) Se han fijado los sistemas o elementos.
f) Se ha conectado el cableado con los sistemas  y  elementos, asegurando un buen
contacto.
g) Se han colocado los embellecedores, tapas y elementos decorativos.
h) Se han aplicado normas de seguridad, en el uso de herramientas y sistemas.
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5.  Realiza operaciones básicas de configuración en redes locales cableadas
relacionándolas con sus aplicaciones.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los principios de funcionamiento de las redes locales.
b) Se han identificado los distintos tipos de redes y sus estructuras alternativas.
c) Se han reconocido los elementos de la red local identificándolos con su función.
d) Se han descrito los medios de transmisión.
e) Se ha interpretado el mapa físico de la red local.
f) Se ha representado el mapa físico de la red local.
g) Se han utilizado aplicaciones informáticas para representar el mapa físico de la red
local.

6.  Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección
ambiental, identificando  los riesgos asociados, las medidas y sistemas para
prevenirlos.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación
de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte.
b) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad.
c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de
materiales, herramientas, máquinas de corte y conformado, entre otras.
d) Se  han  descrito  los  elementos  de  seguridad  (protecciones,  alarmas,  pasos  de
emergencia, entre otros) de las máquinas y los sistemas de protección individual (calzado,
protección ocular, indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las operaciones de
montaje y mantenimiento.
e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las
medidas de seguridad y protección personal requeridos.
f) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.
g) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
h) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y sistemas como primer factor
de prevención de riesgos.

Contenidos.

1. Selección de elementos de redes de transmisión de voz y datos:

 Redes de transmisión de datos, voz y mixtas. Características. Evolución. Tipos de
instalaciones. 
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 Elementos de una red de transmisión de voz y datos. Equipos, canalizaciones,
cableado,  antenas,  armarios,  cajas  y  elementos  de  interconexión.  Tipos  y
características.

 Tipos de conductores: cable coaxial, par trenzado y fibra óptica, entre otros. 

 Medios  inalámbricos.  Ondas  electromagnéticas  (ondas  de  radio,  microondas  e
infrarrojos). Otros medios de transmisión.  

 Sistemas: centralitas, «hub», «switch», «router» y paneles de parcheo, entre otros.

 Tipología de cajas (registros, armarios, racks, cajas de superficie y de empotrar,
entre otros).

 Tipos  de  fijaciones  (tacos,  bridas,  tornillos,  tuercas  y  grapas,  entre  otros)  de
canalizaciones y sistemas.

 Instalaciones de infraestructuras de telecomunicación en edificios. Características.

 Normativa  y  certificación  de  instalaciones  de  infraestructuras  de
telecomunicación en edificios. Estándares internacionales y europeos.

 Sistemas y elementos de interconexión. 

 Sistema de cableado estructurado. Topología. 

 Fijación  de  cableado,  canalizaciones  y  otros  elementos  de  una  red.  Tipos  y
características. Condiciones de uso. 

2. Montaje de canalizaciones, soportes y armarios en redes de transmisión de voz y
datos:

 Tipología de armarios y soportes.

 Montaje de canalizaciones, soportes y armarios (racks) en las instalaciones de
telecomunicación. Tipología de las canalizaciones. Fases de montaje.

 Características y tipos de las canalizaciones: tubos rígidos y flexibles, canales,
bandejas y soportes, entre otros.  Recomendaciones y normativa de uso de los
diferentes tipos de canalizaciones.

 Preparación y mecanizado de canalizaciones. Técnicas de montaje de
canalizaciones y tubos.  Herramientas  para  el  montaje.  Preparación  de  la
ubicación de cajas y canalizaciones. Fijación de las canalizaciones.

 Identificación  en  croquis  del  edificio  o  parte  del  edificio  de  los  lugares  de
ubicación de los elementos de la instalación.

 Simbología utilizada en los planos de instalaciones de redes. 

 Prevención  de  riesgos  en  el  montaje  de  canalizaciones,  soportes,  armarios  y
normas de uso de las herramientas de montaje. 
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3. Despliegue del cableado:

 Categorías  de  cableado.  Distancia  máxima  del  cableado.  Recorrido  de  la
instalación. Adecuación a los diferentes métodos de canalización. 

 Técnicas de tendido de los conductores. Herramientas para el tendido, guiado y
sujeción de conductores. Comprobaciones previas al tendido y conexionado del
cableado. Herramientas para el guiado y sujeción del cableado. 

 Identificación y etiquetado de los conductores. 

 Agrupaciones  y  fijación  del  cableado.  Corte,  etiquetado  y  comprobación  de
cableado. Radio de curvatura. Instalación de paneles de parcheo. 

 Montaje y conexionado de tomas de usuario. 

 Recomendaciones en la instalación del cableado.

 Planos de cableado en las instalaciones de telecomunicación.

 Montaje de armarios de comunicaciones. Montaje de accesorios. 

 Elementos típicos de los edificios.

 Normas de seguridad y calidad requeridas.

4. Instalación de elementos y sistemas de transmisión de voz y datos:

 Características y tipos de las fijaciones. Técnicas de montaje.

 Montaje de sistemas y elementos de las instalaciones de telecomunicación.

 Tipos de cables según etiquetado y colores.

 Herramientas. Tipología,  características  y  usos  principales.  Normas  de
prevención de riesgos por su uso inadecuado.

 Instalación y fijación de sistemas en instalaciones de telecomunicación.

 Técnicas de fijación: en armario y en superficie.

 Técnicas  de conexionados  de los conductores.  Crimpado  y  fusionado.  Otras
técnicas de conexionado. Comprobación del conexionado. 

 Conexión de tomas y paneles de parcheo.

 Normativa de prevención de riesgos en la instalación y el uso de sistemas. 

5. Configuración básica de redes locales:

 Redes locales: conceptos y características. Ventajas e inconvenientes. Elementos
de red. Topología física y topología lógica.

 Tipos de redes locales.

 Elaboración e interpretación de mapas físicos de redes locales. Aplicaciones para

simulación de redes. Aplicaciones para elaboración de mapas de redes. 

 Elementos hardware y software de una red. Tipos y características. 

 Sistemas operativos de red.
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 Tarjetas de red. Concentradores. Cableado. 

 Servidores. Estaciones de trabajo. 

 Cuartos y armarios de comunicaciones. Características eléctricas básicas.

 Conectores y tomas de red.

 Dispositivos de interconexión de redes.

 Interconexión de sistemas en redes locales: adaptadores para red cableada.

 Adaptadores para redes inalámbricas.

 Dispositivos de interconexión de redes inalámbricas y cableadas.

 Configuración  básica  de  los  dispositivos  de  interconexión  de  red  cableada  e
inalámbrica. 

6. Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y de protección
ambiental:

 Normas de seguridad. Medios y sistemas de seguridad.

 Cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección
ambiental.

 Identificación de riesgos. Niveles de peligrosidad en la manipulación materiales,
herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte. Identificación de las causas
más frecuentes de accidentes. 

 Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.

 Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje.

 Sistemas de protección individual.

 Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

 Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de instalar
canalizaciones, cableado y sistemas auxiliares en instalaciones de redes locales en
pequeños entornos.
La definición de esta función incluye aspectos como:

 La identificación de sistemas, elementos, herramientas y medios auxiliares.

 El montaje de las canalizaciones y soportes.

 El tendido de cables para redes locales cableadas.

 El montaje de los elementos de la red local.

 La integración de los elementos de la red.
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza y aprendizaje que permiten alcanzar
las competencias del módulo versarán sobre:

 La identificación de los sistemas, medios auxiliares, sistemas y herramientas, para
la realización del montaje y mantenimiento de las instalaciones.

 La aplicación de técnicas de montaje de sistemas y elementos de las instalaciones.

 La toma de medidas de las magnitudes típicas de las instalaciones.

Para evitar solapamientos y repeticiones entre los distintos módulos del ciclo, el equipo
educativo  debe  coordinarse  realizando  una  adecuada  secuenciación  de  resultados  de
aprendizaje, contenidos y actividades. De esta manera, se favorece el desarrollo de las
competencias  profesionales,  personales  y  sociales  propias  del  título  de  una  forma
coherente y cohesionada.

Módulo 
Profesional

Prevención y salud laboral

Relación con objetivos generales: v)

Relación con CPPS: s)

Duración: 33 h Código: 3018  A

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Identifica los conceptos básicos sobre la seguridad y salud en el trabajo.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los conceptos de riesgo y daño profesional.
b) Se ha identificado el marco normativo básico sobre prevención de riesgos laborales.
c) Se han identificado los factores de riesgo más habituales en los entornos de trabajo.
d) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a
accidentes  de  trabajo  y  enfermedades  profesionales,  relacionados  con  su  perfil
profesional.
e) Se han identificado y aplicado los principios básicos de higiene personal. 
f) Se han descrito los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos
laborales.

2. Identifica las técnicas generales de análisis, evaluación y control de riesgos en el trabajo.

Criterios de evaluación:

a) Se  han  detectado  los  riesgos  ligados  a  las  condiciones  de  seguridad  y  al
medioambiente del trabajo, para prevenir los riesgos laborales.

519



boc-a-2023-025-402

Boletín Oficial de Canarias núm. 25 Lunes 6 de febrero de 20236255

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

b) Se han definido las técnicas de prevención y los sistemas elementales de control de
riesgos, protección colectiva e individual, para evitar los daños en su origen y minimizar
sus consecuencias en caso de que sean inevitables.
c) Se han reconocido los elementos que componen un plan de emergencia y evacuación
de una empresa del sector.
d) Se han identificado las enfermedades laborales y sus causas y se aplican las medidas
necesarias para su prevención y control.
e) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del
trabajador o trabajadora y su importancia como medida de prevención.
f) Se han relacionado las medidas preventivas para eliminar o reducir la carga de trabajo,
la fatiga e insatisfacción laboral y los riesgos ligados al medioambiente del trabajo.

3.  Aplica  las  medidas  de  prevención,  analizando  las  situaciones  de  riesgo  en  el
entorno profesional.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado los accidentes de trabajo y las enfermedades propias del entorno
profesional.
b) Se han determinado los protocolos de actuación adecuados para casos de emergencia
en supuestos debidamente caracterizados. 
c) Se han identificado y utilizado los sistemas de protección colectiva y los Equipos de
Protección Individual (EPI) específicos del sector profesional frente a los riesgos físicos
evitando daños a la salud. 
d) Se ha analizado el significado y el alcance de los distintos tipos de señalización de
seguridad.
e) Se  han  analizado  los  riesgos  y  adoptado  las  medidas  preventivas  en  el  uso  de
máquinas o equipos de trabajo.

4. Analiza los elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos laborales.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los organismos públicos competentes en materia de seguridad y
salud en el trabajo.
b) Se han identificado las medidas preventivas en la organización del trabajo, teniendo en
cuenta la rotación de tareas, los descansos y turnos de trabajo, entre otros.
c) Se ha reconocido la documentación obligatoria que debe tener una empresa en materia
de prevención de riesgos laborales.

5.  Aplica  procedimientos  básicos  de  primeros  auxilios,  realizando  la  valoración
inicial  de  la  asistencia  en  una  urgencia,  recursos  disponibles  y  tipo  de  ayuda
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necesaria.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los principios generales en toda actuación de auxilio. 
b) Se han establecido las prioridades de actuación en caso de accidente laboral.
c) Se han identificado las condiciones de los materiales y del espacio en el cual se deben
prestar los primeros auxilios.
d) Se ha descrito el contenido mínimo de un botiquín de urgencias y las indicaciones de
los productos y medicamentos. 
e) Se han indicado las lesiones, patologías o traumatismos más frecuentes.
f) Se han aplicado las técnicas básicas de primeros auxilios siguiendo los protocolos de
actuación de forma adecuada:

 ante intoxicaciones por agentes químicos.

 ante intoxicaciones por agentes biológicos: alimentación, mordeduras y picaduras.

 ante  agentes  físicos:  hemorragias,  heridas,  fracturas,  esguinces,  luxaciones,
quemaduras, golpe de calor, hipotermia, electrocución, ahogamiento, etc.

g) Se han descrito y ejecutado los procedimientos de actuación de la maniobra de RCP
(reanimación cardiopulmonar).

Contenidos.

1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo:

 El trabajo y la salud. Principios y conceptos básicos de prevención.

 Los factores de riesgo profesional.

 Daños derivados del trabajo:

 Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales.

 Conceptos, dimensiones del problema y patologías derivadas del trabajo.

 Principios básicos de higiene personal.

 Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. 

 Los derechos y deberes básicos sobre prevención de riesgos laborales.

2. Riesgos generales y su prevención:

 Riesgos ligados a las condiciones de seguridad.

 Riesgos ligados al medioambiente de trabajo. 

 La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 

 Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual.

 Planes de emergencia y evacuación.

 El control de la salud de los trabajadores y las trabajadoras. 
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b) Se han definido las técnicas de prevención y los sistemas elementales de control de
riesgos, protección colectiva e individual, para evitar los daños en su origen y minimizar
sus consecuencias en caso de que sean inevitables.
c) Se han reconocido los elementos que componen un plan de emergencia y evacuación
de una empresa del sector.
d) Se han identificado las enfermedades laborales y sus causas y se aplican las medidas
necesarias para su prevención y control.
e) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del
trabajador o trabajadora y su importancia como medida de prevención.
f) Se han relacionado las medidas preventivas para eliminar o reducir la carga de trabajo,
la fatiga e insatisfacción laboral y los riesgos ligados al medioambiente del trabajo.

3.  Aplica  las  medidas  de  prevención,  analizando  las  situaciones  de  riesgo  en  el
entorno profesional.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado los accidentes de trabajo y las enfermedades propias del entorno
profesional.
b) Se han determinado los protocolos de actuación adecuados para casos de emergencia
en supuestos debidamente caracterizados. 
c) Se han identificado y utilizado los sistemas de protección colectiva y los Equipos de
Protección Individual (EPI) específicos del sector profesional frente a los riesgos físicos
evitando daños a la salud. 
d) Se ha analizado el significado y el alcance de los distintos tipos de señalización de
seguridad.
e) Se  han  analizado  los  riesgos  y  adoptado  las  medidas  preventivas  en  el  uso  de
máquinas o equipos de trabajo.

4. Analiza los elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos laborales.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los organismos públicos competentes en materia de seguridad y
salud en el trabajo.
b) Se han identificado las medidas preventivas en la organización del trabajo, teniendo en
cuenta la rotación de tareas, los descansos y turnos de trabajo, entre otros.
c) Se ha reconocido la documentación obligatoria que debe tener una empresa en materia
de prevención de riesgos laborales.

5.  Aplica  procedimientos  básicos  de  primeros  auxilios,  realizando  la  valoración
inicial  de  la  asistencia  en  una  urgencia,  recursos  disponibles  y  tipo  de  ayuda
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3. Riesgos específicos en el sector profesional y su prevención:

 Principales riesgos de accidentes en una empresa del sector.

 Protocolos de actuación básica del sector profesional.

 Protección  colectiva,  equipos  de  protección  individual  y  señalizaciones  de
seguridad, específicos del sector profesional.

 Riesgos  y  medidas  preventivas  en  el  uso  de  máquinas  o  equipos  de  trabajo
propios del sector profesional.

4. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos:

 Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo.

 Organización del trabajo preventivo: rutinas básicas.

 Documentación  de  prevención  de  riesgos  laborales  de  la  empresa:  recogida,
elaboración y archivo.

5. Primeros auxilios:

 Principios generales en toda actuación de auxilio.

 Acciones básicas a seguir en caso de accidente laboral.

 Conceptos básicos de primeros auxilios: objetivos y requisitos mínimos de los
entornos de trabajo (espacios y materiales).

 Contenido y mantenimiento del botiquín de primeros auxilios.

 Daños  y  accidentes  más  comunes:  intoxicaciones,  hemorragias,  quemaduras  y
fracturas.

 Soporte vital básico.

Orientaciones pedagógicas.

Atendiendo a lo dispuesto en el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, donde se indica
que las  administraciones  educativas  deben garantizar  la  certificación de  la  formación
necesaria en materia de prevención de riesgos laborales, cuando así lo requiera el sector
productivo  correspondiente  al  perfil  profesional  del  título,  se  organiza  este  módulo
profesional específico, asociado al módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT).

La  formación  capacita  para  llevar  a  cabo  responsabilidades  equivalentes  a  las  que
precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales, establecidas
en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de los
servicios de prevención.

Este  módulo  aborda los  aprendizajes  necesarios  para  que  el  alumnado comprenda  la
relación entre trabajo y salud, los riesgos que la actividad laboral conlleva y, sobre todo,
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las habilidades que debe desarrollar para saber analizar, aplicar y cumplir las medidas de
prevención y protección individual y colectiva, los protocolos de actuación en materia de
planes de emergencia y la aplicación de técnicas básicas de primeros auxilios de una
forma responsable e integrada en todas las actividades.

Para hacer valer el principio globalizador e integrador de las competencias y contenidos
del módulo, se sugiere:

 Favorecer  el  empleo  de  metodologías  distintas,  de  orientación  inclusiva,
especialmente aquellas que han tenido relevancia como enfoques de demostrada
eficacia; entre ellas, el aprendizaje cooperativo (cooperative learning), aprendizaje
basado en proyectos, en retos o en tareas.

 Presentar  una  amplia  variedad  de  actividades  de  aprendizaje  graduadas  y
diversificadas  que lleven a la adquisición de las competencias profesionales en el
alumnado,  organizando  los  contenidos  en  base  a  centros  de  interés,  lo  que
contribuye a la flexibilización de los mismos.

 Promover la utilización de materiales y recursos didácticos variados que se basen
en códigos comunicativos diversos (escritos, orales, visuales, gestuales, etc.).

 Propiciar  el  uso de los recursos TIC, como herramienta de gran valor para el
aprendizaje.

 Introducir talleres en los que se trabajen en pequeño grupo, con agrupamientos
flexibles,  para  la  adquisición  de  estrategias,  destrezas  y  habilidades  que
contribuyen al desarrollo de las competencias profesionales en la prevención de
riesgos laborales.

 Estructurar  planes  de  trabajo  consensuados,  por  ejemplo  investigación  y/o
elaboración de planes de prevención de riesgos en una pequeña empresa, para dar
respuesta a objetivos personalizados del alumnado.
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Módulo
Profesional

Formación en centros de
trabajo

Duración: 230 h Código: 3018 B

Este  módulo  profesional  contribuye  a  completar  las  competencias  profesionales,
personales y sociales, y los objetivos generales propios del título profesional.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1.  Realiza operaciones auxiliares en el montaje de instalaciones eléctricas y de
telecomunicaciones  en  edificios,  siguiendo  los  procesos  del  sistema  de  calidad
establecido en la empresa y los correspondientes protocolos de seguridad.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los elementos de las instalaciones, su función y disposición.
b) Se han realizado operaciones de mecanizado y construcción de tuberías.
c) Se ha realizado la ubicación y fijación e interconexión de los equipos y accesorios
utilizando técnicas correctas.
d) Se han montado los cuadros eléctricos y sistemas automáticos de acuerdo con los
esquemas de las instalaciones.
e) Se han realizado y comprobado las conexiones eléctricas a los elementos periféricos
de mando y potencia.
f) Se ha operado respetando los criterios de seguridad personal y material, con la calidad
requerida.
g) Se han realizado las operaciones con criterios de respeto al medioambiente.
h) Se ha participado dentro del grupo de trabajo, mostrando iniciativa e interés.

2. Realiza operaciones auxiliares en el montaje de equipos eléctricos y electrónicos,
siguiendo los procesos del sistema de calidad establecido en la empresa y los
correspondientes protocolos de seguridad.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los elementos de equipos eléctricos y electrónicos, su función y
disposición.
b) Se ha realizado la ubicación y fijación e interconexión de los equipos y accesorios
utilizando técnicas correctas.
c) Se han montado los elementos y sistemas del equipo.
d) Se han realizado y comprobado las conexiones eléctricas de los elementos.
e) Se ha operado respetando los criterios de seguridad personal y material, con la calidad
requerida.
f) Se han realizado las operaciones con criterios de respeto al medioambiente.
g) Se ha participado dentro del grupo de trabajo, mostrando iniciativa e interés.
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3. Realiza operaciones de mantenimiento preventivo en las instalaciones y equipos
aplicando instrucciones de acuerdo con los planes de mantenimiento.

Criterios de evaluación:

a) Se han realizado intervenciones de mantenimiento preventivo sobre la instalación o
equipos.
b) Se han realizado revisiones del estado de los equipos y elementos de las instalaciones.
c) Se han seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos para las operaciones
de mantenimiento preventivo.
d) Se han realizado las operaciones con criterios de respeto al medioambiente.
e) Se ha colaborado dentro del grupo de trabajo, mostrando iniciativa e interés.
f) Se han determinado las posibles medidas de corrección en función de los resultados
obtenidos.
g) Se han realizado todas las operaciones teniendo en cuenta la normativa de seguridad
laboral y de protección ambiental.

4. Actúa conforme a las normas de prevención y riesgos laborales de la empresa.

Criterios de evaluación:

a) Se ha cumplido en todo momento la normativa general sobre prevención y
seguridad, así como las establecidas por la empresa.
b) Se han identificado los factores y situaciones de riesgo que se presentan en su
ámbito de actuación en el centro de trabajo.
c) Se han adoptado actitudes relacionadas con la actividad para minimizar los riesgos
laborales y medioambientales.
d) Se ha empleado el equipo de protección individual (EPI) establecido para las
distintas operaciones.
e) Se  han  utilizado  los dispositivos de  protección  de  las  máquinas, equipos e
instalaciones en las distintas actividades.
f) Se ha actuado según el plan de prevención.
g) Se ha mantenido la zona de trabajo libre de riesgos, con orden y limpieza.
h) Se ha trabajado minimizando el consumo de energía y la generación de residuos.

5. Actúa de forma responsable y se integra en el sistema de relaciones técnico-
sociales de la empresa.

Criterios de evaluación:

a) Se han ejecutado con diligencia las instrucciones que recibe.
b) Se ha responsabilizado del trabajo que desarrolla, comunicándose eficazmente con
la persona adecuada en cada momento.
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c) Se ha cumplido con los requerimientos y normas técnicas, demostrando un buen
hacer profesional y finalizando su trabajo en un tiempo límite razonable.
d) Se ha mostrado en todo momento una actitud de respeto hacia los procedimientos y
normas establecidos.
e)  Se  ha organizado  el  trabajo  que  realiza de  acuerdo  con  las  instrucciones y
procedimientos establecidos, cumpliendo las tareas en orden de prioridad y actuando bajo
criterios de seguridad y calidad en las intervenciones.
f) Se ha coordinado la actividad que desempeña con el resto del personal, informando
de cualquier cambio, necesidad relevante o contingencia no prevista.
g) Se ha incorporado puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de los descansos
instituidos y no abandonando el centro de trabajo antes de lo establecido sin motivos
debidamente justificados.
h) Se ha preguntado de manera apropiada la información necesaria o las dudas que pueda
tener para el desempeño de sus labores a su responsable inmediato.
i) Se ha realizado el trabajo conforme a las indicaciones realizadas por sus superiores,
planteando las posibles modificaciones o sugerencias en el lugar y modos adecuados.

Orientaciones pedagógicas. 

El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo contribuye a completar las
competencias profesionales,  personales  y sociales  propias de este título,  así  como los
objetivos generales, que el alumnado ha  alcanzado durante su fase de formación en el
centro educativo y a desarrollar competencias no logradas  en el mismo. 

Para el desarrollo de esta formación, debe plantearse una propuesta de trabajo que guarde
estrecha relación con la lógica de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje de los
diferentes módulos del ciclo formativo.

Por  tanto,  la  formación  de  este  módulo  profesional  debe  incorporar  propuestas  que
posibiliten la  incorporación de complementos  formativos con diferentes  actividades  o
acciones propias del sector profesional. Esta formación, identificada como las actividades
productivas del  centro de trabajo,  implica la realización de acciones localizadas en el
contexto o realidad de la empresa:

 La identificación y conocimiento de la estructura y organización de la empresa y
su relación con los servicios que ofrece.

 La  aplicación  de  hábitos  éticos  y  laborales  en  el  desarrollo  de  la  actividad
profesional:  puntualidad,  trabajo en  equipo,  resolución  de contingencias,  entre
otros.

 El  conocimiento  y  cumplimiento  de  las  medidas  de  prevención  de  riesgos  y
seguridad laboral de la empresa, así como los relacionados con el medioambiente.
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 La  actuación  responsable  y  autónoma  en  el  puesto  de  trabajo  e  integración
personal en la empresa.

 La realización  de  actividades  específicas  de formación,  identificadas  entre  las
actividades  productivas  del  centro  de  trabajo,  propias  de  las  funciones  a
desempeñar por profesionales de la cualificación profesional del Nivel 1.

En  la  organización  del  módulo  de  FCT  se  favorecerá  el  conocimiento  previo  de  la
empresa, institución o centro colaborador, al alumnado que realizará las prácticas en el
mismo, intentando, en la medida de lo posible ajustarse al contexto más cercano para
lograr una vinculación más estrecha entre empresa y alumnado.

El tutor o tutora del centro educativo debe definir, previo a la incorporación del alumnado
a la empresa, con el tutor o tutora de la institución o centro colaborador, el programa
formativo de cada alumno o alumna, coordinando su desarrollo, evaluando la realización
del mismo y emitiendo los oportunos informes.

4. ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS.

Espacio formativo Equipamiento

Aula polivalente

Ordenadores  instalados  en  red,  cañón  de  proyección  e
Internet.
Medios audiovisuales.
Software de aplicación.
Mesas y sillas.

Taller de instalaciones
electrotécnicas

Equipos y elementos para montar/simular instalaciones.
Herramientas manuales para trabajos eléctricos.
Herramientas manuales para trabajos mecánicos. 
Equipos  de  medida  de  magnitudes  eléctricas  (polímetros,

pinzas  amperimétricas,  medidores  de  aislamiento,  entre
otros). 
Comprobadores de redes. 
Equipos de soldadura para componentes. 
Componentes para montaje de ordenadores. 
Componentes para montaje redes (canaletas, tomas de red,

conectores diversos, cableado, entre otros). 
Switch de diversos tipos. 
Adaptadores red. 
Equipos de seguridad y protección eléctrica.
Arnés,  líneas  de  vida,  cuerdas,  escaleras  y  accesorios
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básicos. 

5. ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO.

Este  Ciclo  Formativo  de  Grado Básico,  en  caso  de  concurrencia  competitiva,  tendrá
preferencia  para  la  admisión  a  todos  los  ciclos  de  grado  medio  de  las  familias
profesionales siguientes:

 Electricidad y Electrónica. 

 Informática y Comunicaciones. 

 Fabricación Mecánica. 

 Instalación y Mantenimiento. 

 Energía y Agua. 

 Industrias Extractivas. 

 Marítimo-Pesquera. 

 Química. 

 Transporte y Mantenimiento de Vehículos. 

 Madera, Mueble y Corcho. 

 Edificación y Obra Civil.
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